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REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción sexta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad
con el dictamen emitido por el ConseJo Supremo de Gue
rra y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que,
eon sujeoión al proyecto de contrato que ha formulado y
cargo á los fondos procedentes de la venta de material
inútil, adquiera directamente de la casa Vickers Sona
and Maxim Limited, de Londres (Inglaterra), dos monta·
jes completos para ametralladora Maxim Nordeníelt de
mete milímetros.

Dado en San Sebastián á veintiséis de septiembre de
mil novecientos cinco..

.ALFONSO
nI Jliuilltro de 180 Guerra,

VALBRIANO WElYLER
............t-;lf,J"to.... "

Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del artículo sexto del real decreto da veintisiete de febre
ro de mil ochocientas cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra yde acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros.

Vengo en ltutorizar al Museo de Artillaría para que,
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado y
cargo á los créditos del capítulo adicional, artículo único
del presupuesto del Ministerio dela Guerra, adquieradirec
tamente de la casa Max Thorn, de Hamburgo (Alemania),
cien kilogramos de póvora para salvas Ó maniobras y mil
euatrociento! veintiocho opérculos para las carga,. de
ensayo.

Dado en San SebAliliiáD. ti. veiniiséili de lIeptiembre de.
mil nonoientos cinco.

ALFONSO
JIl, JlSl;JiIflro de la ClIUerl!a,

V~OWllL.

Con arreglo á lo que determina la excepción octaV&
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de feb+8
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo d.
Ministros,

Vengo en autorizar á la fábrica de armas de Toledo
para adquirir directamente las primeras materiasnecG
sarias para la ejecución del plan de labores en el prelen
te año, á los mismos precios y condiciones que han regi":
do en las dos subastas celebradas con aquel :fin y que
han quedado desiertas por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintiséi~ de septiembre ie
mil novecientos cinco.

.A..LFONIO
ll:ll1:ini!tro de la Guerra,

VALERIANO WEYLER

Oon arreglo á lo que determina la excepción oet.n.
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ~chocientos cincuenta y dos; de conformidad
con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingeníl'lr.,.
de Madrid para adquirir por gestión directa, durante '(1.

año y tres meses más, los materiales necesarios para 1...
obras que tiene á su cargo, que nI) han sido contratado.
en las dos subastas celebradas á este fin, por faHa d.
licitadores, á los mismos precios y condiciones que ha.
regido en aquéllas.

Dado en San Sebastián á veiniiséil'l de eep1iemb:t. d.
mil novecientos cinco.

, )IJ;:wni!fJro de le. Guen..,

.V,AJ;,J;1UA:n WlIIYLlIR

Con arreglo á lo que determina la. ,x(j~peión~n,
del artículo Ilexto del real decreto de veintisi.eie:de1ebre
ro de mil o.hooientolJ cinouentfll y dO~1 á pl'opuOIi.. del
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Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros}

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Badajoz para adquirir por gestión directa, durante un
afi.o y tres meses más, los materiales necesarios para las
obras de aque!1a comandancia, que no han sido contro
lados en las dos subastas sucesivas celebradas á este fin,
por fa.lta de proponentes, á los miamos precios y condL
ciones que han regido en dirhas subastas.

Da.do en San Sebaqtián á veintiséis de septiembre de
m.il novecientos cinco.

. de campatia, con destino al materilü de tres secciones á
lomo.

Dado en San Sebastián á veintiséis de s6ptiembr~ de
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

VALERIANO WEYLER

w

Rl1ALES ORDENES

ALFONSO
El Jiinlllizo dala GuerrA,

V U;UUNO W.:mYLRR

ES'1'ADO UAYOB CENIl'BAL DEL ~JÉBClIl'O

MANIOBRAS

Con arreglo álo que determina la excepción octava
el.l articulo st'xto del real decreto de veintisiete de febrero
ti. mil ochocientos eincuenta y dos, á propuesta del Minis
iro de la GUfirra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
1& carne de vaca, carbón vegetal, carbón de cok y galli
:pM necesarios durante' un afio en el Hospital militar de
Alcalá de Henares, á los mismos precios y bajo iguales
eondiciones que han regido en la última de las licitacio
nes vemcadas sin resultado por falta de postores.

Dado en San Sebastián á veintiséis de septiembre de
mil nOTecientos cinco.

ALFONSO

ALFONSO

, ..._.,
:m :KbIiIf¡ro da 1& Guerra.,

V..u.nu.NO WEYLlm

:Rl Wniltro de la Guel'l'll.,

V!LmtllNO WEYLER

Oircular. Excmo. Sr.: Enterado el Rey (q. D. g.) dG
la Memoria descriptiva y crítica de las maniobras genera~

les efectuadas en el otoño de 1904, subscrita por el general
Director de las mismas; teniendo en cuenta que dicho tra
bajo merece los mayores elogios, por la sumade datos reco
gidos y atinadas observaciones que en el mismo aparecen;
considerando que el conocimiento y estudio de la citada
Memoria puede ser útil para los oficiales, si bien, por su
mucha extensión y gran copia de minuciosos pormeno
res, conviene hacer un razonado extracto, para su más
fácil y cómoda lectura; resultando asímismo que las tro
pas que tomaron parte en las :referidas maniobras, de
mostraron excelentes condiciones, S. M. ha tenido á. bien
resolver que se manifieste al teniente general D. César
Villar J Villate, Director que fué de las Maniobras ge~
rales de 1904, la satisfaccióu con que ha visto su notable
trabajo; que se dén las gracias en su &al nombre á los
generales¡ jefes, oficiales, clase é individuos de tropa,
así como á las autoridades militares y civiles, centros y
dependencias que tomaron parte 6 intervinieron eh los
trabaios ó prácticas de las expresadas maniobras; qrie por
la~5.a Sección del.Estado Mayor Central del Ejército y con
cargo á la consignación de la misma, se proceda con ur-

Con &neglo á lo que determina la excepción eéptima gencia á la impresión y tirada de 1.500 ejemplares del ex
••1articulo eexto del real decreto de veintisiete de febre- tracto que se haga en el Estado Mayor Central de la ante-

dicha Memoria, para que sea repartida, sin cargo,entre los
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad centros y dependencias militares. generales y sus asimila-
con el dictamen emitido por el Consejo Supremo de dos, cuerpos y unidades del Ejército; y por último, que
Guerra y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra las autoridades, centros y dependencias á que competa,
J dG acuerdo con el Consejo de Ministros, emitan su paree.er acerca de las observaciones. que en

Vengo en autorizar al Centro electro-técnico de co~ aquella se hacen y reformas q':le s~ proponeu; debIe!1do el
.. . . . Y. Estado Mayor Central del EJérCIto, tener en consIdera-

~ullleaclO~es IDlht~res para que adqUIera, P?f gestIón i ción cuanto se indica en este trabajo respecto al plan y
clirecta y SIn formalIdades de subasta, el materIal de una 1'· desarrOllo de la instrucción de las tropas, así como á los
lección de telegrafía eléctrica de montafia. principios tácticos más convenientes en las prácticas del

DAdo en San Sebastián á veintiséis de sepiiembre de • mismo g~n~ro que se proyecten en lo sucesivo. .
lUil novecientos cinco. Es aSlmls~o la volu?tad de S. 1~., que el General DI-

recto¡;, y los Jefes y oficl!l,les ar,:;ctos a su Ouartel general,
cesen definitivamente en los trabajos que, sin perjuicio
del desempeflo de sus respectivos destinos, venían efec
tuando para ultimar la citada Memoria.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.os. Ma
drid 23 de septiembre de 1905.

Con arreglo á lo que determina la excepción cuarta
••1artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre.
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; de conformidad
.on el dictamen emitido por 01 Consejo Supremo de Gue
l'ra y Marina, á propuesta del Ministro de la. Guerra y de
acuerdo con el Consejo do Ministroi'J,

Vengo en autorizar ullnhomtol'io del material de In
IEmieros para la compra, por gestión directa, de la casa
lit:tnen••Ralske, de Berlín, de tres Qxplosores, tipo ligero

Sefi.or••••

ESCUELA DE EQUITAOION MILITAR

Oircu7ar. Excmo. Sr.: En viqtn. de la inatatlCia.
cnri"ada por el G~uel'ltl del primel' Cnerpo de ejército, en
escrito de 2 del mes actual, promovida por el primer te
niente del regimiento Caballería de María Oristina don
Alfonso Arana Vivanoo l en súplioa. de que se le oonceda
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~efior..•
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!ECCION DE INFANl'E1W.
CLASIFICACIONES

Oireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti.
güedad les corresponda, á los jefes y capitanes de Infan
tería comprendidos en la sig.1iente relación, que princi
pia con D. Enrique ~mbel Cárdenas y termina con D. José
Bellido Bonel, por reunir las condiciones que determina
el articulo 6.0 del reglamento de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fi.:M8 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioli.
Madrid 23 de septiembre de 1905.

D. José Anla VitiollOS.
:t 1,uiA Torró W vera.
:t Rafaol Mam·úsR. Morente.
:t Gnspar Berruúdez de Castro
:t Alfredo Sosa Arbelo.
:t Jacinto Martinez Medina.
11 José González Unzaga.
:t José Carrasco Piera.
:t José Fernández Lapiqne.
» Antonio EAcribano Ullzurbe.
:t Joaquín Cl1,mnafio Gnroia.
:t Francisco Sirv~llt Martiuez.
:t Juan Portillfl, Cas!t!"ola.
» Manuel Martínez Déniz.
~ Antonio Alvaroz L1orente.
~ Ramón Revest Cl1.stillo.
~ Vicellte Llivina Fernándo,,;.
~ Luis Simó GÓm6Z.
~ Luis Calvo Merenciano.
~ Fmncisco Danglada Mena.
:t Juan Gonzále7. C(1)O,llos López .
;) Adolfo Bento Castro.
t Juan Brieva Morales.
;) Manuel García Pascual.
:» Alejandro Tugores Ramón.
~ Antonio Alba Capote.
~ Antonio Galindo Ripoll.
:» Antonio Soler Valls:
:t Ramón Cáceres Calderón.
11 Ciriaco Tegerina Acero.
~ José Barja Vifial.
" Manuel Losada Garcia.
:t Angel Fuentes Geraldy.
" Augusto Armada Betancourt.
" Antonio Martinez Pastor.
» Cándido Pérez Navajas.
~ Eduardo García Malina.
11 Cástor Elviro Holgado.
» J osé Gal'<~ia Martinez.
~ Francisco Sancho Teixidor.
:t José Miranda Zamora.
• Arturo O'Neill y Andino.
" Vicente Borl'egón Perlado.
:) Manuel Ucar Schowartz.
~ Luciano Cuervo Fernánd9z.
~ Rafael Sllgristá Aguil're.
" Silverio Martinez Raposo.
~ Carlos Mendoza Cerrada.
" Manuel Vidal Sáenz.
" Arturo Picatoste Iraizoz.
~ Francisco Dominguez Mo.ida.¡ÁD..
" Leandro Belda Costell.
" Juan Payeras Fiol.
:» Francisco Cortés García.
> Manuel Sánchez Rebollo.
~ Pedro Áfíón Maceda.
~ Luis Oliván de la Iglesia.
~ Luis Arrate Navarro.
:» Joaquín Gil Fernández.
" Antonio Senespleda Barracbiua.
:t Gregorio García Miguel.
~ José Barahona Pérez.
~ Antonio Andia, Riera.
~ Alvaro Leone Huiz.
" Antonio Rendón Molina.
:t Joaquín Gnllzó,loz 81111 Germán.
:t Fernando Garrido Cn.lvO.
" rrOlUÓS CanalE'jo DOlllínguez.
:t Julio Smitch ÜltbaJoiro.
11 Manuel Bntlle Pé1'0Z.
~ Jerónimo SchoIlonis Ponee.
" José Urena Aurich..1

WJtYLRH

Rilación que se lit",

Teniente coronel

D. Enrique Ambel Cárdenas.

Comandante

D. Juan García Tejero y Semprún.

Capitanea

D. Constantino Marcos Hierro.
» Vicente Al'ance y Villaespesa..
~ Bonifacio Pérez Fernández.
:t Justo Cumplido Montero.
~ Carlos Pefíuelas Calvo.
:t Felipe Méndez de Vigo y Méndez de Vigo.
:t Leandro Barrionuevo García.
:t Manuel Ríos Fernández.
~ Angel Novoa Rodríguez.
11 Rafael Elvira Prida.
11 Francii!!co Carrizosa Expósito.
» Valeriano Martínez Benito.
:» Nicolás Franco Salazar.
:t Joaquín Pérez Cabrero y Raíol•.
:t Mateo Bover Aguilar.
:t Manuel González López.
:t Francisco París Pascual Sedan•.
:t Antonio Barrera Roniano.
:t Andrés Requena Cafiatll.
:t José lDstala Hernández.
:t J ovino Castro López.
11 Valerío Haso Negriui.
:t Emilio Ardisoni Mediuo,.
:t Amado Ostariz Jimeno.

continuar un afio lDás en la f:<;eut'1n. do Equitn.ción :Mili~

tal', íundándose eH huber (.ml's:~do 01 primer Mío en dieha
Escuela y obtenido llota superior á 10, que es !a que el
arto 50 de su reglllmeDto considera suficiente para con·
tinuar otro cUrso; teniendo en cuenta que si bien legal
mente carece el recurrente de derecho á lo que solicita,
por haber sido derogado aquol artículo por la real orden
circular de 15 de julio último, pudo, sin embargo, inter·
pretarse en aquel sentido por los ,oficiales alumnos que
cursaron el primer afio, el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍ hien
accedE'r, como grada especial, á lo solicitado y (lis¡.)lt(·r
que sólo por este afio se conceda la expresadu g1'l1,ein, á
cnantos, reuniendo las mismas circunstancias qUe el re·
cnrrente, deseen asistir al curso de la citada ESl1uela
qne ha de comenzar en 1. o de octubre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su couot:Íu,1Íento
y demás efectos. Dios guardE' á V. E. muchos afios. Ma
drid :.(3 de sept.iembr~ de 1905.

Sefior•••
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SECCIÓN DE AR'rILLE1UA

MATRIMONIOS

D. José López Jiménez.
:» Francisco Oebriá y Roselló.
) Jesús Pérez Pefiamaría Sastra.
;) Francisco Aleala Birto.
:t Alfredo Serrano Durán.
) José Jiménez Fernández.
) J oflé Bellido Bonet.

M~drid 23 de septiembre de 1905.

SGlior Gueral del tlrcn CUQlpO di Ijélcit9.

Excmo. Sr.: Accedie~do á lo solicitado por el capi
tán de la comandancia de Artillería ds Cartagena D. Ra
faQI López Gómez, el Rey(q. D. g.), de aculirdo con lo in·
formado por ese Conaejo S,upremo, se ha servido conce
derle licencis. para contraer matrimonio con D.a Pilar Ros
y Lozano, una vez qua se han llenado las formalidades
prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299} y en la. real orden circular de 21. da
enero de 1902 (O. L. núm. 28). ,

De real orden lo digo á V. E. para /!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11ol. Milo'
drid 23 de septiembre de 1905.

WEYLU

Safior Pl'esidlute del Consejo Supremo de Guerra. y Ma·
rina.

Sefior General del tercer Cuerl'o.le ejército.

t
t
I
t
1
¡
I

! Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri-

Imer teniente del 11.0 regimiento montado de Artillería.
D. Mariano Sirera y Verdeguer, el Rey (q. D. g.), dé acuer

f do con lo informado por ese Consejo Supremo en 22 dal
! actual, se ha servido concederle licencia para con
Í trair matrimonio con D.a Rosalía Victorina Valle y Gó·
¡ mez, una vez que se han llenado las formalidades preve¡ nidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
i (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 d(i
, onero de 1902 (O. L. núm. 28).I Dª real orden lo digo i V. E. para !U conoeimiento y

1
_demás efectos. Dios guarde iV. E. muchos afias. Ma·
drid 23 de septiembre de 1905.

WEYLJm'

~efior Prel!lidente del COMejo Suprelllo de GUerra 1M...
tina.

f
,! Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Mpi-
! tán de la comandancia de Artilleria de Cartagenl: D; Jo
Ilián López Viota, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
• formado por ese Consejo Supremo en 19 del a.ctual,
r- !!le ha servido concederle licencia para contraer matrimo
1 nio con D.... Maria Ca~rera y Loren~o, una vez que se
i han llenado las formalIdades prevenIdas en 01 real de
l creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en
, la real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nú
, mero 28).
~ De real ordin lo digo á. V. E. pa.ra _IIU eO:B.ocimiento

_1 y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tI.11os.

f
' Madrid 23 de ~eptiembre de 1905.

WEYJ..Et

ISefior ~residinti del Consejo Supremo de Guerra y
Marma.

. Sefior leneral dal tercer Cu~rpo d. ejdrcito.

D. Francisco Calero Vélez. 
;) Juan González Pascual.
;) José Labandera Peral.
;) Eduardo Xaudar6 Echacer.
;) José G6mez Bonilla.
:t Carlos Rodríguez González.
;) Francisco Gavilá Gavilá.
;) Cecilio Acevedo Alonso.
;) Francisco Oliva Pifiaro.
;) Ruperto Ran:urez G6mez.
:t José Bernal Zapata.
:t José Campillo Lozano.
;) Manuel Martín del Río.
;) Sebaatián Blanco Linares.
:t AntonioFerrerdeCoutoy Esc....n...
;) Fernando Hojo Tever ~

;) Domingo L6pez Reverté.
;) Rafael Echevarría Ruiz.
;) Antonio Martín Budia.
;) Antonio Muriel Martinpuro.
;) BIas Rodríguez Fresquet.
;) Salvador Martín Quiles.
;) Angel Naval Zarroca..
;) Fernando Romero Varel...
> Joaquín Serena Morlino.
> Ambrosio Luciáfíez de Frutos.
;) Francisco Suárez Aza.
:t Julio Nieto Galindo.
;) Miguel Alés Tejada.
;) Nicolás López Serrano.
;) Leopoldo Ortiz Be:rlIioo.
;) Ricardo Asensio Montoro.
;) André. Mul10z Maroto.
;) Angel G6mez Trevijano.
;) Rafael Oros Presno.
;) Segismundo Fabrés Gonr;8.1tr;.
;) Mariano Puyón Dávila.
;) Manuel Martín Barallobre.
;) Fernando Vales Brieva.
;) Prudencio Garcfa Vallejo.
;) Rafael Oleza Cabrera.
, Agustfn Marfn GÓmez.
;) JóSfi Rasilla Ceballos.
;) Hip6lito Mas Ortiz.
~ Ricardo Aymerich Bislio.
;) José Calvo GarcÍa.
;) Andrés Soriano Rocaf.
:t Antonio Valdepares MlIorín.
:t Luis Palanca Monzón.
1> Javier GOfizález Moro y Pardo.
:» JOl'lé Peraza Molina.
» Ildefonso de Echavarría. Cárdenas.
;) Francisco Herrero Delgllodo.
:» Severino Sáenz deCabe~6nM()rino.
~ José Delgado García.
$ Juan Tur Palau.
;) 'I~más Pit'í'lro Remero.
;) María~o Bn,rceló Marzal.
;) EstanislaoGómezLandero YP're:il d. AJd.rati.
:t Mariano Bretón Bretón.
;) Rógelio Villas Ba.rreda.
;) Julio Benito Soriano.
;) Rodrigo Soto González.
.> Silverio Araujo Torros.
• Miguel RnvirD. Galici&.
;) Joe" Jiménez Herrera.
) Ram6n Navarro López.
» Fernando Zamora Gutiél're'~.

» J osé Rodríguez Hernández.
; 1'omás Valiente Oueeta.
;) E't¡¡,nci5co 'Portilla ~artíUBz,

;) Mal1~'(el Bernal Espinal'.
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DESTINOS

MATRIMONIOS

Exemo. Sr.: V¡gta la instancia que V. E. cursó á
e~te Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministración Militar, de reemplazo en esta región, D. An.t
tonio Rubio Gómez, solicitando 'se le conceda la vuelta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á la petición del recurrente; debiendo continuar en
la Bituación en que se encuentra hasta que le correspon~
da obtener colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos Mios. Ma·
drid 23 de septiembre de ·1905.

del importe de las raciones de J?ienao suministradas t 108
caballos de la GUArdia Civil· deW;acadQl;len lJicho pueblo,
en los afios de 1'903, 1904 Y 19tt), e~iey (li. D. g.), di
acuerd.o con 10 informado por el Ordenador de pagos dt
Quena, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E.
lo siguiente:

1.0 Que las 1.989'06 pesetas á que asciende el im·
porte de lo suministrado en loe meses de mayo á octubre,
ambos inclusive, de 1903, fueron pag~das por libra·
miento núm. 348, expedido en 12 de ~osto de 1904:
sobre la Tesorería de Hacienda de Má;l¡l,ga y á favor d$
D. Manuel Morguero, represelltallte del referido Ayunta-
miento. .

2.o Que el saldo á favor de 1.~17169 pesetas que apa
rece por igual concepto en el cap. 27, artículo único del
ejercicio de 1904, no ha sido satisfecho por habers6.
agotado el ':;:édito disponible para ello, debiendo, por •
consiguionte, ·anularse dicha partida en el ejercicio á que

!
pertenece y acreditarse como adicional á ejercicios ce
rrados con el carácter de preferencia, por ser esta aten
ción de las que gozan de ese privilegio según la vigente

~ ley de presupuestos, en cuyo caso, una vez terminado el¡ ~iuste del mencionado capítulo y artículo, podrá abonar-
. ~ Le u\.·;uo atención del ejercicio corriente; y

Exemo. ~r.: Accediendo á lo solicitado por el comi- ~ 3.~ Que de los suministros análogos hechos en el pre
sario de guerra de segunda clase, con destino en la Or- ~ sente afio, han sido satisfechos por lo menos hasta. el me.
denación de pagos de Guerra, D. Cayetano Méndez Almu- ~ de junio último, según ha participado oportunamente í.
nia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo intormado porIeste Ministerio el intendente militar de ese Cuerpo de
ese Consejo Supremo en.12 del actual, se ha servido con- ejército.
cederle licencia para contraer matrimonio con D.n. Blan- De real orden lo digo á V. E. para su.eonocimi9uto y
ca Garcia Cusell, una vez que se han. llenado las forma-, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. MIt
lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre drid 23 de septiembre de 1901,}.
de 1901 (O. L. nÚJ;l1. 299) yen la real orden circular de , W:.r.m.m
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28). I

De real orden lo digo á y, E. para su conocimiento y Sefíor General d~l segundo Cuerpo de .jéroit•.
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afios. Ma· .
d:rid 23 de leptiembre de 1905. .. Sefior Ordenador de pa.gosde Guerra.

W:mYLER í
i ••• _

WlIYLBl\

Sefior General del primer Cuerpo di ejérci~.

Se110r Ordinado! de paios de Guer!a.

&tíor Presidenta del Consejo Suprttmo
Marin...

Sefior Ordenador de pa.gos de Guarra.

Exomo. Sr.: Accediendo á lo eolicitado por el oficial
primaro da Administración Militar, con destino en el
séptimo Cuerpo de ejército, D. Federico Ayala y Ubeda, ..,t
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese e a

aejo Supremo en 2 del actual, se ha. servido conceéL.'11e
licencia para contraer matrimonio con D.1I Dolores 'l.::1s
cano Molina, una vez que se han llenado las formalida
des prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de
1~01 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21
de enero de 1802 (C. L. núrp.. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para. su conooi·
miento y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho!!
a11.ol. Madrid 23 de septiembre de 1905.

WEYLJm

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Setior General del séptimo Cuerpo de ejército.

....,..Qrr--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de a.uerdo con el
informe emitido por esa Inspección general y por re.olu·
ción de 19 del actual, ha tenido á bien conceder al co
mandnnte de Ingenieros D. Lorenzo de la Tejera y Magnln,
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, en recompensa á los meritorios trabajoe llevadOll
á cabo por el expresado jefe, que en representación de
este Ministerio formó con el ingeniero director de las víUl
públicas del ensanche del ayuntamiento de esta corte, la
pDnencia nombrada por la comisión que en cumplimien
to al real decreto de la Presidencia del Consejo ·dG
Ministros, fecha 1.0 de julío de 1901, había de dictami·
nar sobro la distrit'1~:~ ·fn de los solares resulta.utes de los
derribos de los cuarte~l3 de San Gil y San Francisco y
del palacio de San Juan.

De r.8al orden lo digo á V. E. para su conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe. Ya·
drid 23 de septiembre de 1905.

WEYLBR

Sefior Inspector general de los Establecimi41utoll de Ina
trucción é Industria militar.

SUMINISTROS

Exorno. Sr.: En villta del escrito qUQ en 11 de mayo
último dirigió ti este Minieterio el alcalde pre~idente del
Ayuntamiento de Mollina (Málaga), en súplica de f1>bono

.. ti ••
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SICOIÓN :OE CA:aALLE:B:tA
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo ti lo dispuesto en la regla 10.ti

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),

y por disposición del Exemo. l3e:l1or Ministro de la Gue
rra, se publica á continuación la alteración d e la escala.
general de sargentos reenganchados con premio, en el
mei de agosto (relACiones núms.1 y 2).

Madrid 26 de septiembre de 1905..J... li •••.-J.~
Leopo1do G•.h~

Rela.ción n'6:m. 1
Eaj", oM'rmas 1m 1'" ~8Cflla ge'lleral de sargento, "emgáncMilo. IOn .1'f'Mii~

CuerpOll NOMBRES l{otivo de la baJa.
4"

Lane.ro, de Borbón .................. .Julián Pascual Rodríguez .................... Fallecido.

Rela.ción núm. 2.
.A.líu IMuri'idQ, mt 11& éllCala gMleral de sarger&tos t""nganchado, con premio que iUbeti úner lugar e11 el 11'18$ de 88ptiembr,

:MHrir4 26 de septiembre de 1905.

FECR4Ji!
en qué ril1imeron

cOlidlcionllll para. Q1
reenganche ~egún clA·

O\1erpolI N,OJ{BRES illl.C8Ci~npn.etieMIS
f,9r la

11m &oontral
'\

Dfr. MeI AfIe
1 ,-- -

HW;lU. d. Pavía........................ "IJwm Criado Ambrosio .............................. 7 febrero .. i
4 ' -.

-.-

El Jefe de la 8e.elft\

Federico Strauck

]U Jllle dI! 1& hclllón,

Federico Strauck

, ..,.-

nación y prestando sus servicios, en c6misión, en eate
Ministerio.

Dios guarde á V. E. muchos a1108. Madrid 26 de
septiembre de 1905.

Excmo. &11or Ordinador de p"'gos de Guerra.

Excmo. Sa110r Gener~l 001 primer Cuerpo de IjérmM.

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Minietro de
la Guerra se nombra auxiliar de cuarta clase del cuerpo
Auxiliar de AdminÍBtración Militar, con carácter provi
sional, al sargento de la cuarta Comandancia dE} tropas
de Administración Militar, Tomás González de Paz, que
reune las condiciones reglamentarias para el ingreso en el
citado cuerpo, debiendo prestar sus servicios en esa 01'.
denación.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. I Madrid 26 da
septiembre de 1905.

-.-
SECOIÓN DE ADld:tNIsT;aAOION MILITAR

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACI9N MILITAR

aEOOION DE AETILLET."IA

VACANTES

VMAD.tes en la Comandancia de Artillería de Mallor
ea y 8.o regimiento Montado una plaza de obrero ajusta
dor, de oficio carpintero carretero, contratado, dotadas
con el sueldo de 1.095 pesetas, derechos pa8ivos y demás
que concede la legislación vigente, se anuncian de orden
del Excmo. Sr. MinÍBtro de la Guerra, á fin de que los
aspirantes que reunan las condiciones que para ocupar
las se exigen, puedan dirigir las solicitudes, escritas de su
pufio y letra, al sa110r coronel do dichas unidades on el
término de un mes, ti contar desde es.ta fecha, acompa
11ando certificados que acrediten su personalidad, aplii
iud y conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 26 de septiembre de 1905.
El Jefe de la. !llc.16J1,

Felipe Matke

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se nombra definitivamel1te auxiliar de cuarta 1

clase del cuerpo Auxiliar de Administración Militar, tl1 IExcmo. Se110r Ordenador dt' pa~os de Guerra.
interino Manuel Fernández Sanz, sargento procedente dr, ! '
la primera Comandancia de tropas de Administración 1 Excmos. Se~or~B Gt'nirales del primero y cuarto Cuer-
Militar, por haber demostrado durante el tiempo de pos de eJércIto.
prácticas reglamentarias aptitud suficiente para des
empetl.ar el cargo; debiendo disfrutar de la efectividad de
24: de febrero úlilim.o y continuar destinado en esa Orde-



CON8D:O Bt1PUUO DE (,T'01PA Y UA1'UNA

PBNSIONES

Bxcmo. Sr.: Este Consejo eupremo, en virtud de las
facultadei que le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido en solicitud de mejora de pensión por
O.M< Angeles Carmen Alvarez Mayor, viuda del capitán de
Infantería D. Primitivo Herrero Navas, yen ,,"cuerdo de
18 del actual, ha declarado que en vista de la real orden
de 11 de agosto último (D. O. núm. 177), por la cual y
para la deaignaQión de derechos :pa~:krolil se consiiera

HOJAS DE SERVICIOS

t'Jiroular. De orden del Excmo. Sr. Ministro, los je
fes da la. dependencias donde radiquen las hojas de ser
vicios y de·hechos de los comisarios de guerra de prime
ra clase, comprendidos en el Anuario del corriente afio,
desde el nÚIn. 24 al 56, remitirán á esta sección copias
conceptuadas. de dichos documentos para los efectos de
clasificaoión de aptitud para el ascenso.

Madrid 27 de septiembre de 1905.
• Jefe ... 1.. s..riéa,

Federioo Strauch... -
Oirculm'. De orden. del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra, los jefes de las dependencias donde radiquen las
hojas de servicios y de hechos de los oficiales primeros
de Administración Militar comprendidos en el Anuario
del corriente afio, desde el núm. 36 al 106, y de los ofi
ciales !!egundos del mismo cuerpo, desde el 30 al 76, ra·
mitirán á esta &cción copia&l conceptuadas de dichos do
cumentos para los efectos de clasificación de aptitud para
Ql asCQneo.

Madrid ~6 de septiembre de 1905.
m J"efe de la. !eelli.Gn,

Federico Strauch-.-
IICCIÓN:CE SANIDAD UILI'1'A'Rr

lUTEtUL SANITARIO

Dispuesto por real orden de 7 del actual. (D. O. nú
mero 119) se consideren comprendidos en el petitorio de
hospitales militares los artículos desinfectantes creoliJ:~a

de Pearsc;m, formol, lisol y pastillas de paraformaldehido
de 0'25 y 0'50 gramo!!, y resultando que los preoios á
que dichos artículos deben valorarse en las cuentas de
presupuesto son, respeotivamente, de 3'26, 3,54, 3,81 Y
60,63 pesetas el kilogramo, de orden del Excmo. Sr. Mi·
nistro de la Guerra, los inspectores y jefea de Sanidad
Militar de los CUQrpos de ejército, Capitanías generales
y Gobiernos militares, dispondrán lo conveniente para
conocimiento de los farmacéuticos cuentadantes.

Madrid 26 de septiembre de 1905.
El Jefe ci91a. Sección,

Gorw~lo ..Armendári~-. ...
VAC.l.NTES

Exi!!tiendo una vacante de mo~ en la farmacia mi
litar de Madrid núm. 1, Qe orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncia á los efectos que previene la
real orden circular de 12 del actual (D. O. núm. 202).

Madrid ~6 de ieptiembre de 1905.
El Jefe b le. S""ión.

"'o~alo Ármendáriz

•••

ascendido al empleo de comandante al marido de la ra
currenté, correeponde á su viuda la pensión anual da
1.125 peseta!!, sefialada en la. tarifa alfolio 107 del regla
mento del Montepío Militar á las familias de los que dis
frutaron dicho empleo; el referido beneficio se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, en le. Delega
ción de Hacienda de la provincia de Burgos, á partir del
22 de agosto de 1900, que son los cinco afios de atrasos
que permite la vigente ley de contabilidad, contados des
de la fecha de su instancia; debiendo cesar el mismo díal
previa la éOrt8spondiente liquidación, en el de 625 pese
tas anuales, que percibe y le fué sefialado en real orden
de 11 de junio de 1900 (D. O. núm. 128) •

Lo que manifiesto á V. E. para !u conocimiento "1
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:l1ol3.
Madrid 25 de septiembre de 1905.

DeGpUjol
Excmo. ~e11ol' Gineral del sexto Cuerpo de ejértitó.

•
1 .....

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vírtud de
las facultades que le están conferidas, por su acuerdo da
26 del més próximo pasado; ha declarado que de la pen
sión de 470 pesetas anuales y bonificación del tercio en

I importancia de 1i>6'66 pesetas al alío, se1íaJada en real
orden de 27 de octubre de 1897 á Doña Lucreoia Dome~

neóh liria y ent~~!!,do~. ~.a Merce~e$~ D. Pereg.rrn y Don
Cruz Antnfflo López Marrn, como VIUda y huérfanos del
primer teniente de Infantería D. Antonio López Cano,
debe acumularse la pade correspondiente á la viuda,
desde el 5 de mal'ZO de 1904, siguiente día al de BU fa
llecimiento, en los dos únicos copartícipes del beneficio,
con aptitud legal para disfrutarlo, D. Pelegrin y D. CrM
Antonio López Marfn; la. expresada parte que se lali
acumula la percibirán por mitad y mano del tutor que
les represente, unida á la que en la actualidad disfrutan,
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Alma
ría, D. Pelegrfn hasta el 24 de abril de 1907 y D. Cruz
Antonio hasta el 2 de mayo de 1912, en que cumplirán
veinticuatro afios de edad, cesando ante!'! si obtienen
empleo con sueldo de rondos públicos, y acumulándose
los haberes del que pierda su aptitud para disfrutarlos,
en el otro qua la conserve, sin necesidad de nueva d~

claraci6n.
Lo que manifiesto á V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 25 de septiembre de 190~.

Duptlj{)l

Excmo. Sefi.or General del segundo Cuerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

¡as facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á las comprendidas en la siguiente re
lBaión, que principia con D. a Maria del Pilar Lóplz de Ce
rain Barat y termina con D. B Obdulia López Vanderlaken.

Estos haberes pasivos se sati51arán á las interesadas
como comprendidas en las leyes y reglamentos que se
expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde la fecha que se indican en la susodicha
relación¡ entendiéndose, que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual estado y las huór
fanas no pierdan su aptitud legal.

Lo qua ma.nifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 26 de septiembre do 1905.

Despujol

Exomos. Sefiores Generales del primero, segundo, terce
ro, cuartor sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Oa.
pitán general de Galiei~.
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D." Maria del Pilar López de Cerain Darat ...... Huérfana Viuda•••• Capitán, D. Emilio López de Cerain, 25 junio 1864.........
Dirección Oe-

1.er CUfirpo •••• J!'ernández ............................ 1.000 · 13 marzo.• 1904 lleral d e la)Madrld ...... ]Iadrid ...... (A.,)
Deuda y CIa-

• Eusebilt Vacas Soledad ...................... Viuda.••• Comandante honorarIo, capitán D. Fa-
ses Pasivas ••

llient........... • brlciltno López GlI,rrldo............... 625 • 22 julio 1691.......... 6 julio•.• 190ó ldem .......... Idcm ........ ldem.........
2.·id.m....... • :!lfarin del Carmcn Oliva López de soria •••••• Huérfana VIuda..... Teniente coronel, D. Francisco Javier

Olíya Alvarez ........................ 540 • M,onteplo Militar.... 18 fcbrero. 190ó Cadiz.......... Jerez de la

• Maria Josefa Sánchez Torrecilla••••••••••••• Viuda .... Capitán, D. Juan López Garcia ......... 62' 22 julio 1801 y 17 julio
Frontera... Cádlz ........ (BJ

¡.or idllln ...... • •
Huérfana Viuda.....

]89ó ............... 14rbrll... 1905 Murcia......... Cartagena ••• Murcia.••••••
4.·idem ....... • Micaela. Aycart Marti......... , .............. 2.° teniente, D. Vicente Aycart Muñoz•• 400 · 22 julio 1891 y R. O. 2ó

marzo ]856......... :18 junio ... 1902 Barcelonll. ..... Barcelona .•. Bll.reelona •.• «l)
• Isabel López de Mendoza Garcia ............ Viuda.... ·6.o idem ....... • No.rla Dolores Plaza López de Mendoza...... Huérfana Soltera... 1••r telliellte, D. Jj'rallcisco Plaza lIerrán 470 • 22 jullo 1891. ......... ]3¡octubre 1904 Burgos......... Frias ........ Burgol...•••• (D)
• Emilia Plaza Paredes........................ ldem .... ldem.••••

7.·ídem ....... • Apolonia Lázaro Salas....................... Idem .... • Comandante, D. Rosendo .Alvarez Pe-
reira.•••.•••••.••• <l •• t.· •..• _"' t ~ •••••• 1.125 · MO~tepio Militar•••• 14/mayo... 1905 Coruña ........ Salltiago...... Coruñlt ••••••

Ctlp. gral. «a.ll-
cia ........... • Obdulia López Vll.nderlaken•••.••••••••••••. Mil. d re

viuda•• • Capitán, D. Luis Sallz I,ópez............ 62ó • ldem ................ 81¡mllrzo • 190ó Idem .......... Coruña ...... ldem ........

(A.) ~e le transmite el beneficio vacante por defunción de SU madre D.' Emilia Barat Pérez, señalado á ésta
en R. O. de 11 de mayo 1868; se le señala desde el dla siguiente al del óbito de IU marido, por el que no tiene
dr.-ecilo " pensión. •

(B.) Se le transmite el beneficio Tacante por defunción de ~u hermana D.' Encarnación, sefíalado á ésta en
:R. O. dllS de octubre 1885; se le señala desde el dla siguiente al del óbito de su marido, por el que no tiene de
:reCbll'á pensión.

:Ma.drid 26 de sepiiembre de 1905.-Despujol.
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••(e.) Se le señala el l)one11cio desde el sigui~nte dill. al del óbito de su marido, por cl que no tiene dereeho á" j "el
pensión. •

(D.) PercIbirán el bencficio en la sIguiente forma: la mitaol h. viuda, y lit otra mitad por pll.rtt's i~ales las·
indicadas huérfallns; acumulándose ]01 haberes de la que pierda su aptitud para el percibo, en las que la cou- U
lerven, sin neoesidad de nueva declaración. La huérianlt de lal primerll.1 nupcial del eaulante, D.•' Emili&, re- :lo1
l1g1osa profesa en un convento de Gracia (Barcelonll.) comprendida en la R. O. de 27 de jul,..e lil$6, percibirá. ..
IU p.rte por InllnO del tuiar que la ripr8lle:u.te. ' 'li:

't:

~
t).
J
~



D. O. mu.: 214: ~21

El. In.pactor I'eneral interino,
Jt,an Franco

... tI!I ••

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

El Inspector general interin!),

Jif.an Franco

Excmo. Sefíor General del primer Cuerpo de l;)jél'cito.

Exc.mos. Seriares Ord~nador de pago~ d.e Guerra y Sub~
mspector de las tropas de ltl¡ S:~lda región.

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la t~rCél'a

región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y ~e.fíor

Jefe de la Oomisión liquidadora d~ la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del expediente administrati.
vo que. cursó V. E. á. este centro con su 6!'Jcrito de 14 de
mayo de 1904, instruido contra el comandante retirado
D. José Rodr;guez Calvo, por cobro indebido de 244'78 pe
sos, valor de una letra perteneciente al guardia civil fa
llecido Jaime Bernis Solis, y propiedad de sus herede
ros, la Junta de esta Inspección general, en U!!O de las
facultades que le ooncede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. lDO) y el arto 57 del real decreto de.
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de acuerdo
con el dictamen del juez instructor y con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó que los
72'61 pesos que existea depositados en la caja del primer
batallón del regimiento Infantería de Simancas núme
ro M, sean satisfech03 á los herederos del mencionado
guardia como parte de los 244(78 pesos que les corres.
ponden, y que los descuentos que se practiquen en lo su
cesivo al comandante retirado D. José Rodrigue~ Calvo
como único responsable al pago de la expresada canti:
dad, sean aplicados á los mismos herederos, que tienen
derecho preferente sobre cualquier otro acreedor de igual
fecha ó posterior, según 10 dispuesto en la real orden de
8 de enero de 1890 (O. L. núm. 10) y en harmonía con
la ley de 25 de abril de 1895 (C. L. núm. 123).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 del
septiembre de 1905.

haber percibido indebidamente D.- Teresa Casals 98'70
pesetas en concepto de asignaciones posteriores á la de
función de su esposo José Serra Sautamarfa, soldado qUQ
fué en Cuba del primer batallón del regimiento In
fantería de Espafia. núm. 46, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904.
(D. O. núm. 275), acordó que la expresada cantidad sea
cargada al fondo de material del expresado cuerpo, por
resultar insolvente la perceptora y no existir otra perso
na ni entidad alguna responsable al pago de la misma,
en harmonía con lo que dispone la real orden de 4 de
enero de 1892 (C. L. núm. 4), y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión.liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba y la Ordenación de pagos de Guerra.

Dios guarde á V. :i. muchos afios. Madrid 25 dQ
septiembre de 1905.

El In.pector &,élleral1nterin.,
Juan Franco

Excmo. Sr. ~ En vista de la inetancia promóvida en
15 de marzo último por el segundo teniente de Infantería
(EJ. R), retirado, D. Juan Farrar y Ramón, con residen
cia en Palma de Mallorca, en súplica de abono de loa

Jb::cmo. Sr.: En vista del expedi~nte que cursó pluses de campat1a. que tiene devengados como sargento
V. E. á tate centro en a de julio de 1004, instruído por y como oficial, perteneciendo en Cuba tll batallón Caza

~

Excm.o. Sefior Inspector de la Oomisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul·
tram8r.

Exomos. Sefiores Subinspector de las tropas de la tercera.
región y Ordenador .de pB.gos de Guerra~

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por
V. E. en su oficio de 17 de febrero último, relativa á la
protesta de unos cargos por laTado de ropas contra indi
viduos del regimiento de Infantería de Sevilla núm. 33,
formulados por la Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Ouba, la Junta de esta Inspeccióngeneral,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)'Y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núme
ro 275), y de conformidad con lo informado por la 9~den~.
ción de pagos de Guerra, acordó que por la ComlSlón h·
quidadora del primer batallQn'del regimiento citado sean
fl,dmitidos los cargos de referencia, que dicho batallón
cargue en ajuste su importe á los individuos á quienes
correeponda, y que la parte que no pueda ser cargada en
dichos ajustes se 8plique al beneficio del 15 por 100 á
que se refiere el arto 19 de la real o'rden de 7 de marzo
de 1900 y regla tercera de la de 2 de abril del mismo
a110 (O. L. núms. 67 y 68, respect~vamente):

Diolil guarde á V. E. muchos afio!!. MadrId 25 de sep
tictlubre filll 1905.

El Inspector general interino,

Juan Franco

Excmo. Safior Inspector de la Comisión liquidadora.
de las Oapitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Excmo. Sefl.or Ordenador de pagos de Guerra.

INSl'IOOIÓN GIN!lU.L :el LAB OamSIOD
L!QTJ'IDADOIAS DEL ¡¡¡aCITO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la consulta. hecha por
V. E. en 1.0 de marzo último, respecto á la forma en
que ha de reintegrarse el Depósito de embarque para
Ultramar de Málaga de un cargo de 44'48 pesetas por
suministros facilitados al soldado Rafael Iguño Martinez,
que procedente de la Zona de Almerfa permaneció en
expectación de embarco hasta junio de 1895 que fué
dado de baja por orden del Capitán general de Andalu
cía fecha 20 del mismo mes y afio, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades que le concede
la real orden d. 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el articulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informa
do por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó /!le
apliquen al crédito extraordinario de la campafia de
Ouba las 44'48 pes~tas á que asciende lo suministrado
por el hoy suprimido Depósito de embarque para Ul
tramar en Málaga al referido soldado, el cual manifiesta
no poder satisfacerlo!'! por depender solamente del jornal
que gana, y que se autorice á la Comisión liquidadora de
los Depósitos de embarque para datarle en !lUS cuentas
de la referida suma.

Dios guarde á V. E. muchOl a:t1os. Madrid 25 de
septiembre de 1905.



Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 23 de
fobrero último promuvió Juan Sánchez Rodriguez, residen
te en esta corte, Hueda del Bayo, 12, segundo derecha,
soldado que :rué del butallón de San Quintín, peninsular
núm.... 7, en solicitud de sus alcances, la Junta de aeta.

Bl Impeotor general in~1no.

Juan Franco

Excmo. Safior Subinepector de las tropas de la sexta re
gión.

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 2 da
marzo último promovió Manuel Pére!i Villamil y Aguilar,
vecino do esta corte, calle de Francisco Rice núm. 10, pi
l!O bajo núm. 5, soldado que fué del primer batallón del
regimiento Infanb>rfa de Simancas núm. 64, en súpli
ca de nueva liquidación y abono del alcance que le re
sulta en su ajuste, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Comisión liqui·
dadora del citado cuerpo, acordó desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho á lo que solicita, por
haberse acogido á los beneficios del real decreto de 16 de
marzo de 1899 y percibió las 5 pesetas por mes de campa
fia como saldo definitivo da sus alcances.

Dios guarde á, V. E. muchos aftoe. Madrid 25 de
septiembre de 1905. .

....~.~ .....

Habiéndose padecido un error en la. publicaci6n del
acuerdo de la Junta de esta Inspección general de 8 de
junio último, inserta en el DIARIO OFICIAL mím. 153, refe·
rente al Fargento, que fué, Felipe Romero Peláez, se repro
duce á cOlltmuación debidamente rectificada en los apeo
llidos del interesado que no son los expresados:

l~xcmo. Sr.: En vista de la instancia que en 8 de
agosto de 1.f104 promovió el sargento que fué del regimien.
to lnhnt,erín. de Toledo núm. 35, li'elipe Barrero Peláez,
hoy residente en TOl'relodones(Madrid), en reclamación de
auono de pluses de campafia que 9.evengó en el cuerpo
de Carabineros do l1'ilipinas, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las.facultadis que le concede la real 01'·

:El wpaotor ganar&! interino,

Juan Franco

Excmo. 8'i11or General Subin~pector de las tropai de la
séptima región.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comi,ión liqui
dadora de las Capitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar..

dores de Valladolid núm. 21, la Junta de esta Inspec- : den de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57
ción general, en nso de las facultades que le concede la I del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nÚIDe·
real orden de 16 de jnnio de 190.1 (D. O. núm. 130) y el i ro 2i5), visto lo informado por la Subinspección de las
arto 57 del,. real decreto de 9 de dIciembre de 1904 ¡ tropas de la séptima región y Comisión liquidadora de las
(D. O. núm. ~75), y de conformidad con lo informado por :1' Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, con·
lo. Comisión liquidadora del exprel!ado cuerpo, acordó siderando qde los pluses que se reclaman fueron satisfe
desestimar la petición del interesado por carecer de de- j chos por el Estado al cuerpo de Carabineros y abonados
recho tí. lo que reclama, con arreglo á lo que previene el ¡ por éste en libreta del interesado por preferir éste aumen·
arto 16 de la real orden de 7 de marzo de 1900 (D. O. nú· .' ta.r con ellos su fondo de masita en vez de cobrarlos des
mero 50); debiendo esperar ln.lLluidación final de los ex- ¡ de lUf'go como hicieron sus compaileros; considerando
tractos de revista y ajustamiento definitivo de los deven- : que al practicar al recurrente su ajuste abreviado con
gos reconocirlos para percibir entonces el alcance que ¡ arreglo á las prescripciones de la real orden de 7 de mar
pueda resultarle. ; zo de 1900 (D. O. núm. 53) y deducÍl'sele en él estos plu-

Dios guarde á. V. E. muchos a11os. Madrid 25 de ¡ ses, no se procedió en justicia, pues esto sólo corresponde
septiembre de 190:1. ¡ hacerlo cuando los pluses no han sido abonados por el

JIllIuip8etorrenerILI41terine, : Tesoro; considerando que el cuerpo que los tenia percibi-
Juan Franco 1dos debió haber hecho de esta suma el correspondiente

. . ¡ depósito, y. que en el caso presente es el cuerpo y no el
Excmo. Sefior Submspector de las tropas de las Islas Ba- I Estado el"deudor de esk>s pluses al solicitante, acordó qua

leares. J por la Comisión liquidadora correspondiente de la de
Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda ¡ cuerpos disueltos de Filipinas, sepractique la reclamación

región. i necesaria para sa.tisfacer al sargento mencionado el al·
, cance que legítimamente la partenece y que la caja per·¡cibió, por lo que ésta quedará obligada á hacer el conai-

. . ¡ guiente reintegro al Erario al practicar su liquidación de·
Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha. por el JeÍe j. finitiva .

de !a Comisión liquidadora del ba~al!ónexpedicionario á Dio~ guarde ti V. E. muchos a:tlos. Madrid 25 d.
Fihpinas núm.') 6, decta ~l regImIento IJ?-fanter~a de septiembre de 1~05.
Isabel II núm. 3.... , referente a que se le malllfieste SI han i ll:1 InB~etor general inarino
sido satisfechos los 45 pesos á que asceudieron los alcan- I Juan l!ranco .
ces del cabo que fué del mismo José Velaseo Avilés,re- t .
mitidos de Filipinas con dicho objeto en relación de 9 de f Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.
diciembre de 18~8, la Junta de esta Inspección general,
en Ui'O de las facultades que le conceile la real orden de Excmos. Sefiores Subinspector de las tropas de la séptima
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del región y General Inspector de Jo. Comisión liquida..
re9.1 decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), dorade 1M ~apitanfas óenerales '! Subinspecciolle de
y de conformidad con lo informado por la Inspección de Ultramar .
la Comisiótl liquidadora de las Capitanías generales y
Subinspecciones de Ultramar, acordó que, puesto que no
han sido satisfechos los alcances á que se refiere la con
sulta, lo sean de los fondos existentes en la Comisión li
quidadora de la Caja general de Ultramar, por haber in
gresado en dicha caja. á consecuencia de las operaciones
de contabilidad practica.das, las cantidades de 1& carta
de pago núm. 1 en que le remitieron el importe de los
alcances del referido cabo José Velasco.

Dios guarde á V. E. muchos a:lioa. Madrid 25 de fOp
tiambre de 1905.
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El Inspector ceneral int(lrillO,
Juan Franco

El Inpector genE'ml interino,
Juan Franco

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
que en 19 de enero próximo pasado cursó V. E. á este
centro, promovida por la vecina de San Roque Ana Zarza
Capacete, on súplica de los alcances de su difunto hijo
Juan Cantijano Znrza, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las facultades que le concede la renl ol'den
de 16 de junio de 1~03 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1\-lu4 (D. O. número
275), acordó que por la Comisión liquidadora del primer
batallón del regimiento Infantería de Luchana núm, 28,
sean reclamados los alcances del refe.rido soldado en re
lación de créditos á los efeMos de pago, con arreglo á la
ley de 30 de julio de 1904, pero antes de yerificar esta
operación debe averiguarse si dicho soldado fuó asig
nante, á quién la tenía impuesta, si se hizo efectiva y
hasta cuándo y si han sido satisfechos los recibos de la
misma á la Caja general de Ultramar, á fin de ju-.tificar
el cargo de 97 pesos 486 milésimas que aparece en ajuste
por el expresado concepto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1905.

Oircular. Los jefes de los cuerpos ó comisiones liqui
dadoras de los procedentes del eJército de la isla de Ouba
á que hayan pertenecido á eu regreso de dicha i~la los Bol·
dados José Estévelo López, Francisco Novoa Alvarez, Jorge
Prieto Peña y Constantino Vázquez Campo, so sBl'vil'¡ín, con
toda urgendn., mUltiJ'Hstllrlo 11 est,¡t llulpnccióll goneml.

Maddd 25 de septiembre de UlOt>.
El Iuapectol' gcnero.llntel'lu,

Juan Franco

. Excmo. Sefíor General Subinspector de las tropas de 1&
euarta región.

Excmos: Sefíores Geneml Subinspector d@ lAi trapa!! de la
primera región é Inspector general de la Comisión li
quidadora de las Oapitanias generales y Subinspeocio
nes de Ultramar.

.......~ ... -..

III Inspector generl!lol interino,
Juan Franco

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid.

Inspección general, en uso de las facultail.es que le con·
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
rO 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. :!75), y de conformidad con lo informa
do por la Comhión liquidaoora del citado cuerpo, acordó
desestimar la petición del interesado por carecer de dere
cho á lo que solicita, toda vez que le resulta un débito de
21:1'25 pesetas.

Dios guarde ti. V. E. muchos afias. Madrid 25 de
.eptiembre da 1905.

:El Inlp..tor gellllrllllnlerlno,
Juan F1'at~CO

Examo. '(j~o:r General Goberno.dor militar de .Madrid.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
á este centro, promovida por Franoisco Urbano Benavides,
en súplica de abono de 281'25 pesetas que dejó de per
cibir en Cuba siendo factor de Administración Militar, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultadi:ls
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di- Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
ciembre de 1904 (D. O. núm. 27ñ), y de conformidad con i .
lo informado por la Comisión liquidadora de la Iuten. I Excmo~; Señores Submspector de las tr~p,as d~ la, cusrht
dencia militar de Cuba, acordó desestimar la petición delI reglOn y G.eneral Inspect.or de la C:0mlslóJ?- lIqUIdadora.
interesado por carecer de derecho á lo que solicita, todad.:e las CapItanías generales y SubInSpeCCIOnes de Ul-
vez que en la orden de nombramiento de factor aprobada tr~mar. .
por el Uapitán general de Cuba, en 8 de noviembre de ."" ,...
1~96> se especifica que del sueldo de 720 pesos q~e en la I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
~Isma se le sefialan, se le descuente el, haber paSIVO que José Ramón Plá, domiciliado en esta corte, calle de Ma.rti
disfrutaba! por cuya Causa se le deduman mensualmente nez Izquierdo núm. 5 (barrio de la Guindalera), soldado
en la .nómma de sus haberes 56'25 pesetas.. que fué del primer batallón del regimiento Infantería de

l?~os guarde á V. E. mughos afios. MadrId 25 de Navarra núm. 25, en súplica de pago de sus alcances, la
Mpüernbre de 1903. Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades

Elln.PQctor !"sneralinteJino, que le concede la real orden de 16 de junio de'1903 (Du-
Juan Franco RIO OFIOUL núm. 1BO) y el arto 57 delteal decreto de 9

de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y teniendo en
Excmo. Serior General del segundo Cuerpo de ejército. cuenta que los créditos per~onales no preseriben, cualquie

ra que sea la época en que se reclamen según lo dispues~
Excmo. Sefior Inspe~tor general de la Co~is!6n liq,;,-ida- to en circular de este centro de 24 de julio último (Du

dara de las Ca!::ntanias general~s y.~ubll~spe.cClones RIO OFICIAL núm. 168), acordó que los alcanGes que soli
de Ultramar y Sefior Jefe de la Oomlslón hqUldadora , cita el recurrente, deben ser incluidos en las relaciones de
de la Subintendencia militar de Cuba. i créditos á que se refiere la real orden circular de 5 de no·

J viembre último (D. O. núm. 24B), para el pago corres-
~.-_.. • pondiente en su oportunidad.

Dios guarde á V. E. muchos afias. .Madrid 25 de
Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por septiembre de 1905.

Cándido Anaya Hernández, soldado que fué del primer ba-
tallón del regimiento Infantería de Alava núm. 56, en
solicitud de abono de sus alcances, la Junta de esta Ins.
pección general, en uso de las facultades que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó se mauifieste al recurrente que
las 49'20 pesetas que le resultan de alcances, le serán sao
tisfechas en la forma que previene la ley de SO de julio
de 1904, cuya disposición suprimió el pago de estos crédi
tos por las Oomisiones liquidadoras de los cuerpos proce-
dentes de Ultramar, transfiriendo este cometido á la Jun-
ta clasificadora creada con tal objeto en el Ministerio de
Hacienda.

Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 25 de
septiembre de 1906.
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DOCUMENTAOION

. C}i¡rcular. Los jefes de los cuerpos ó comisiones li
qUIdadoras de los procedentes de Filipinas á que haya
pertenecido y radique la documentación del cabo Francis
co. Barbé Castañela, que pre~tó sus servicios en el regi
lm6:lto Artilleda de plaza de dicha antilla y en el 21.0

terclO de la Guardia Civil, la remitirán á ista Inspección
general á los efectos que tiene interesados un juez instruc
tor de la Comandancia de Artilleda de Pamplona.

Madrid 25 de septiembre de 1905.
.El Inapector ¡-enllrallnJ;cino,

Juan Franco
-~, ..

Cir~Zat". Los jefes de las Comisiones liquidadoras
de los cuerpos procedent~ ~el ejército de Filipinas, don
de ?aya prestado sus serVICIOl' y pertenecido durante la
últlma campafía el soldado Manuel Gómez Roque, facilita
r~n á esta Inspección general los antecedentes que tu
VIeran del mismo, Ó su partida de defunción si constara
su fallecimiento.

Madrid 25 da septiembre de 1906.

SUELDOSJ HABERES Y GlU.TIFICACIONlrJi3

Excmo. Sr.: En vista de 1& instancia promovida por
Vicente Juan Monero, residente en Valencia, calle del .Pi

·1801' núm. 25, músicCt de primera que fué del batallón Ca·
zadores de Valladolid núm. 21, hoy retitl'ado, en recla
mación de la paga de auxilio de marcha á que Qree tener
derecho por haber regresado á la Península á continuar
SUB servicios por enfermo, la Junta de ,esta Inspección ge
néral, en U80 de las faeultades que le concede la real or·
den de 16 dQ junio de 1903 (D. O. núm. 180) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Comisión liquidadora del citado ~uerpo, acordó ea
haga saber al interesado que la -paga que reclama la
tiene ya acreditada en el citado batallónJ donde le resulta
un alcance de 29'14 peMs, los que no pueden serIa abo
nados hasta que el Gobierno de S. M. determine la. forma
en que han de 86r satisfecho! los créditos anteriores á las
últimas campa1ias coloniales.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de
septiembre de 1905.

.. Inspector gllll.er&l inierÜl.e,

Juan Franco

CircUlar. El jefe del cuerpo ó dependenci~ donde
e:rirta la filiación del solda.do regresado de Cuba Francis
co Arcos Toba, S6 servirá remitirla con urgencia al
Excmo.. Sr. General del segundo Cuerpo de ejército, para
su constancia en expediente judicial.

Madrid 25 de septiembre de 1905.

lll. Inaplletor gener&lln~e,

Juan Franco

Excmo. Sefior Gemml.1 Gobernador militar de Valencia.

Excmo. Sefior Subinspector de 1M tropas de la segunda
región.

TALl:.JmBS DE nllPÓiI'lO DlI LA e:UlllItlU.

El InllPector gel'ler&l roterae,
Juan Franco


